
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 04/12/2025 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 4 de diciembre de 2025: 
  
1.- Se aprobó, por unanimidad de los concejales asistentes, el acta ordinaria de fecha 27 de 
noviembre de 2025. 
2.- Se estimaron varias solicitudes de fraccionamiento o aplazamientos de pago mensual de tasas 
municipales, correspondientes al mes de noviembre de 2025.  
3.- Se acordó la devolución del Precio Público por prestación del Servicio de Actividades 
Deportivas de una solicitud.  
4.- Se aprobó la devolución del Precio Público por uso de pista deportiva, por cierre por alerta 
AEMET de una solicitud.  
5.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
6.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores, de tramitación 
abreviada.  
7.- Se convalidaron nueve facturas del Departamento de Deportes, por importe total de 2.281,97 
€. 
8.- Se aprobó la liquidación del contrato del “Suministro de materiales de construcción”, que se 
adjudicó por importe máximo de 60.500 € (I.V.A. 21% incluido), así como la devolución de la 
garantía definitiva depositada por importe de 2.500 €.  
9.- Se aprobó la modificación del contrato de suministro de licencias, lote 2: Suministro de 
licencias VMWare, por importe total de 14.248,96 € (I.V.A. 21% incluido), para los dos años, con 
cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
10.- Se aprobó la Resolución definitiva del procedimiento de concesión de subvención municipal 
de ayudas económicas para gastos en “Innovación y/o modernización” de los establecimientos y/o 
sus actividades situadas en Crevillent, ejercicio 2025, a 29 solicitudes, por importe total de 
25.230,12 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
11.- Se aprobó la Resolución definitiva del procedimiento de concesión de subvención municipal 
de ayudas al pago parcial o total del alquiler de los locales y para la consolidación empresarial 
económica en Crevillent, ejercicio 2025, a 17 solicitudes, por importe de 12.500 €, con cargo a la 
correspondiente aplicación presupuestaria.  
12.- Se aprobó el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Crevillent y la Asociación 
de Comerciantes y Empresarios de Crevillent, así como las Bases del XX Concurso de 
Escaparates e Interiorismo “Comercio y Hostelería de Crevillent”, autorizándose un gasto por 
importe total de 1.200 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
13.- Se acordó sustituir el viernes 03.04.2026 (Viernes Santo de mayor afluencia turística) y el 
domingo 05.07.2026 (Rebajas de Verano), días hábiles para la práctica comercial, por los días 
02.04.2026 y 05.10.2026 días Festivos Locales. 
14.- Se acordó la declaración de una parcela sobrante en c/ Vereda Hospital nº24 de Crevillent y 
se adjudicó en venta dicha parcela, por importe total de 16.999,23 € (I.V.A. 21% incluido).  
15.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Sociedad Unión Musical de Crevillent de la 
subvención nominativa, por importe de 24.328,67 €, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria.   
16.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Escuela de Música Unión Musical de 
Crevillent de la subvención nominativa, por importe de 11.467,26 €, con cargo a la 
correspondiente aplicación presupuestaria.   
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17.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Asociación de Belenistas de Crevillent, 
anualidad 2025, autorizándose un gasto por importe de 270 €, con cargo a la correspondiente 
aplicación presupuestaria.   
18.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por las Asociaciones destinadas a la promoción 
de la participación ciudadana para el año 2025.  
19.- Se concedió una licencia municipal para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.  
20.- Se otorgó una licencia de apertura para la actividad de Bar Restaurante, en plaza de la 
Comunidad Valenciana nº 6 local 1 de Crevillent.  
21.- Se aprobó la Resolución de un procedimiento sancionador por ejercer actividad sin licencia 
ambiental, en Partida de Carga nº 1 (Polígono 41, Parcela 5).  
22.- Se otorgó una licencia municipal de obra mayor para la rehabilitación, reforma y ampliación 
de una edificación, para destinarla a cuatro viviendas independientes sin zonas comunes, en c/ 
Boquera Marchantero 16-18 de Crevillent.  
23.- Se dio por desistida una solicitud de ocupación de la vía pública para excursión escolar, en el 
Parc Nou  y se acordó el archivo del correspondiente expediente. 
24.- Se autorizo un cambio de titularidad de Licencia de vado/entrada de carruajes, en un local en 
c/Higueras nº6 de Crevillent.  
25.- Se aprobó el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Crevillent y el Club 
Atletismo Marathon de Crevillent, para la organización de la prueba de San Silvestre de Crevillent 
XXXIX, autorizándose un gasto por importe de 15.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria.   
26.- Se aprobaron las cuentas justificativas presentadas por las entidades destinadas a la 
Promoción de Bienestar Animal, anualidad 2025, por importe total de 8.000 €, con cargo a la 
correspondiente aplicación presupuestaria.   
27.- Se aprobaron las cuentas justificativas de las subvenciones, presentadas por las entidades en 
el ámbito de los Servicios Sociales del Municipio de Crevillent, anualidad 2025, por importe total 
de 28.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.   
28.- Se aprobó el expediente para la contratación de las “Obras de aglomerado de calles y 
caminos de la población 2025: calle Tejedores, Alts del Pelut, Venta Alta, Rincón de los Pablos, 
Derramador, Fossos y Polígono i-8”, autorizándose una gasto por importe total de 152.089,10 € 
(I.V.A. incluido), con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.   
29.- Se autorizó la transmisión de los puestos nº80-82-84-86-88 derecha destinados a la venta de 
marroquinería del mercadillo tradicional de los viernes en la Rambla de Castellar.  
30.- Se autorizó la transmisión de los puestos nº6-7-8-9 centro, destinados a la venta de bolsos y 
complementos del mercadillo tradicional de los viernes en la Rambla de Castellar.  
31.- Se autorizó la celebración de un matrimonio civil.  
32.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
32.1.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 
204.355,73€. 
32.2.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por las Asociaciones y Entidades de carácter 
medioambiental, autorizándose un gasto por importe total de 8.871,97 €, con cargo a la 
correspondiente aplicación presupuestaria.   
32.3.- Se aprobó la Certificación nº SIETE, correspondiente a las obras ejecutadas en el mes de 
octubre de 2025, por importe total de 43.375,51 €, de las obras municipales de rehabilitación 
integral y accesibilidad acogidas al Plan Edificant del Centre Públic F.P.A. El Puntal, ubicado en C/ 
Valencia, nº 15, de Crevillent. 
32.4.- Se acordó la suspensión temporal del contrato de obras relativo a la “Adecuación y mejora 
de los Vestuarios de la Ciudad de fútbol JuanFran Torres”, adjudicado a la mercantil Ibérica de 
Infraestructuras y Servicios Ambientales, S.L. 
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32.5.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
32.6.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de la Policía Local. 
33.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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